
 
                                      INVITACIÓN PÚBLICA No 09 DE 2013 
                                                      
 

CUYO OBJETO ES 
 
 
CONTRATACION DEL OPERADOR LOGISTICO PARA EL  SUMINISTRO  Y DISPENSACION DE 
MEDICAMENTOS  E INSUMOS MÉDICOS A LOS AFILIADOS DE  POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A EN EL TERRITORIO NACIONAL.  
 
 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DE LA HABILITACIÓN Y CONSOLIDADO DEFINITIVO 
DE HABILITACIÓN. 

 
 
Con el fin de garantizar los principios de Transparencia, Igualdad, Moralidad así como el deber de 
Selección Objetiva en el presente proceso de invitación Pública, POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, procede mediante el presente documento a sustentar las decisiones adoptadas en la 
etapa de habilitación del proceso, con base en los Términos de Referencia, las ofertas presentadas, y 
las observaciones formuladas por los oferentes.  
 
En este orden de ideas, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A considera pertinente, efectuar la 
relación de las observaciones que a partir del Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes, 
publicado el 17 de junio de 2013, (en virtud del cual se RECHAZARON las ofertas presentadas de la 
Unión Temporal Evedisa – GMS, CAFAM y se HABILITO la oferta presentada de DROSERVICIOS 
LTDA), han sido presentadas por los oferentes, así como resolver las que están pendiente de 
respuesta. 
 
 
 
 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA UNIÓN TEMPORAL EVEDISA – GMS 
 

1. Oficio radicado el 20/06/13, en el cual solicitaba se HABILITARA su propuesta en razón a que  
“….en ninguna parte del pliego de condiciones, fue exigencia que en el momento de  la 
presentación de la propuesta , era necesario tener el 100% de las columnas del Anexo 6ª 
correspondientes a : “servicio noche fines de semana y festivos” y “servicio a domicilio”, como 
si estaba claro para la columna de “número de puntos de dispensación requeridos” (90) de 
acuerdo a la Adenda número 2 y a la columna de “puntos propios” (15) exigido en el pliego de 
condiciones en el numeral 3.1.3.3, sub numeral 8 inciso 5; estos del Anexo 6A…….”   



 

 



 

 
 

2. Oficio radicado el 21/06/13, en el cual solicitaba RECHAZAR la oferta de 
DROSERVICIOS LTDA, al considerar que:  



 

 



 

 



 

 



 
3. Oficio radicado el 21/06/13, en el cual solicitaba RECHAZAR  la oferta de 

DROSERVICIOS LTDA, al considerar que:  

 



 

 



 

 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR DROSERVICIOS LTDA 
 

1. Oficio del 21/06/13 solicitando RECHAZAR  la oferta de la  Unión Temporal Evedisa – 

GMS  por considerar que no se cumplió con el Anexo 6A. 



 

 
 



 

 



 

 
 

Como resultado de la revisión y análisis de las anteriores observaciones, luego de solicitar 
las respectivas aclaraciones a la Unión Temporal de Evedisa – GMS, POSITIVA  procedió a  
HABILITAR su oferta con base en la respuesta y en la documentación remitida por ésta. 
Documento publicado el 08/07/13 en la página Web de la Compañía. 
 
 
El Representante Legal de la firma DROSERVICIO LTDA, mediante oficio del 11/07/13, 
reiteró la solicitud para que se RECHAZARA la oferta presentada por la UNION TEMPORAL 



 
EVEDISA GMS, exponiendo hechos nuevos y sugiriendo que este proponente aportó  
documentación que pudo haber inducido en error a la entidad en la formulación de su 
respuesta para la etapa HABILITANTE.  
 
 
Con base en lo anterior, la Compañía considero pertinente SUSPENDER el proceso a fin de 
contar con el tiempo necesario para analizar en detalle los hechos manifestados por 
DROSERVICIOS LTDA., y de oficio hacer una revisión integral del mismo que comprendió 
tanto la revisión  detallada de los Términos de Referencia y sus requerimientos, como la 
verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes de la ofertas de la Unión Temporal 
Evedisa – GMS y DROSERVICIOS Ltda. 
 
Como resultado de la revisión, y frente a los hechos expuestos por DROSERVICIOS LTDA, 
que a continuación se transcribe: 
 
“…..En las observaciones presentadas por mi representada, se expusieron razones 
adicionales a las que Positiva contemplo en su momento, para rechazar la propuesta 
presentada por la Unión Temporal Evedisa GMS, como quiera que la referida Unión Temporal, 
no cumplió con requisitos técnicos habilitantes de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 3.1.3.3, de los términos de referencia de la convocatoria No. 09 de 2013, sobre puntos 
de atención y dispensación, toda vez que:  
 
 
Para el punto Barbosa-Antioquia, la Unión Temporal Evedisa GMS, relaciono la farmacia 
Alemana (Unidrogas), sin embargo dicha farmacia esta ubicada en Barbosa Santander, según 
pudo evidenciarse en el anexo 8A y a folio 502, con lo que incumplió lo requerido en los 
términos de referencia e indujo en error a Positiva Compañía de Seguros s.a..  
 
Para el punto Malambo-Atlántico, la Unión Temporal Evedisa GMS, relaciono la farmacia 
Torres, sin embargo por los datos relacionados de dirección y teléfono y de los documentos 
adjuntos a la propuesta (folios 964-967), pudo constatarse que la referida farmacia estaba 
ubicada en Barranquilla y no en Malambo, con lo que incumplió lo requerido en los términos 
de referencia e indujo en error a Positiva Compañía de Seguros S.A..  
 
Para el punto de Guateque-Boyacá, la Unión Temporal Evedisa GMS, relaciono la farmacia 
Servisalud red (Unidrogas), y no presento el/los documentos sanitarios de la droguería de 
Servisalud supuestamente ubicada en este municipio, sin que pudiera corroborarse la 
verdadera existencia de la droguería en Guateque (Boyacá), con lo que incumplió lo requerido 
en los términos de referencia e indujo en error a Positiva Compañía de Seguros S.A…..” 
 

Que con base en la respuesta a la solicitud de aclaración formulada por POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, se evidencio que la Unión Temporal adjunto documentación   
que no había sido incluida en la  oferta, e información nueva respecto de los puntos ofertados 
inicialmente, lo cual constituye una modificación y mejora de su oferta, por cuanto: 
 



 
-  Anexó  como registro de habilitación de la farmacia Torres en el municipio de 

Malambo, documento que no reposa en su oferta y que tampoco es soporte de 
habilitacion.  
 

- Anexó oficio del 6/07/13 en donde manifiesta que los servicios del municipio de 
Barbosa - Antioquia serán dispensados por intermedio de la Botica Junín del 
municipio de Girardota – Antioquia, y en la oferta inicial relacionó la Farmacia 
Alemana ubicada en el municipio de Barbosa ubicado en el departamento de 
Santander, documento que no reposa en su oferta. 
 
 

- Anexó soportes documentales de la Farmacia Servisalud en el municipio de 
Guateque- Boyacá, los cuales  no había sido aportados en su oferta.      

 
 
La anterior circunstancia, respecto de la forma como la Unión Temporal atendió el 
requerimiento, en un inicio fueron equivocadamente valoradas por POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A, quien privilegió en primera instancia el principio de la buena fe consagrado 
en el articulo 83 de la Constitución Política, al considerar como válida una información que no 
subsanaba de modo alguno los hechos que eran objeto de verificación y que sí implicaba una 
modificación a la oferta.  
 
Es así como al tenor de los Términos de Referencia se dice: 
 
“…Respecto a las aclaraciones de las propuestas presentadas y dentro del más estricto y 
respeto por el tratamiento igualitario a los proponentes, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. podrá solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que 
estimen pertinentes, a fin de despejar cualquier punto dudoso o equivoco de las propuestas 
presentadas.  
 
POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. se reserva el derecho de analizar las respuestas de 
los Proponentes en estos casos y de evaluar si ellas aclaran o explican lo solicitado. Estas 
aclaraciones o explicaciones no servirán para adicionar o modificar la propuesta. Tomará de 
las aclaraciones y explicaciones, únicamente los aspectos que satisfagan su interés de 
aclaración….”  
 

En este orden de ideas y frente al cumplimiento de los requisitos obligatorios habilitantes, y 
con base en la información aportada por la Unión Temporal EVEDISA GMS que como se 
reitera no subsanó, sino por el contrario modifico la condición de la oferta, ésta no puede ser 
objeto de habilitación, quedando inmersa en causal de rechazo contemplada en el literal h, 
del numeral 2.6 de los Términos de Referencia que reza: h.“ la no presentación de alguno de 

los documentos requeridos para la comparación objetiva de ofertas o que estos no llenen los 

requisitos señalados en estos Términos de Referencia” y  (negrilla fuera de texto). 

 
 
 



 
 
 

OBSERVACIONES DE LA UNION TEMPORAL EVEDISA – GMS DURANTE LA ETAPA 
DE SUSPENSIÓN 

 
 
 
En oficio radicado el 16/07/13 la Unión Temporal Evedisa – GMS, presenta oposición al acta de 
suspensión y solicita declarar la nulidad de la misma, así como reanudar de forma inmediata el 
proceso en los términos en los que se encontraba. 
 
Como peticiones subsidiarias, entre otras, solicita, se le notifique los argumentos puestos en 

conocimiento por parte de DROSERVICIO LTDA en oficio del 11/07/13; y se le informe  sobre la 

razón por la cual se habilito técnicamente a este oferente, teniendo en cuenta que no cumplió con el 
requisito 7X24 en nueve (9) municipios; así como que se rechace y/o inhabilite a DROSERVICIO 
LTDA.        
 
En oficio radicado el 23/07/13 reitera su solicitud de dar trámite a las peticiones subsidiarias 
presentadas en el oficio de 16/06/13.  
 
Respecto de la primera solicitud POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., consideró que no era 
viable jurídicamente.   
 
Respecto de la segunda solicitud de la Unión Temporal EVEDISA – GMS, se considera lo siguiente:  
 
En virtud de la observación No. 01 al informe de calificación técnica realizada por la Unión Temporal 
EVEDISA – GMS radicada el 21/06/13, POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., consideró válida 
la argumentación referente a que en ninguna parte de los términos de referencia, se exigía que para 
la presentación de la propuesta era necesario tener el 100% de las columnas del anexo 6A, 
correspondientes a “Servicio noches, fines de semana y festivos” y “ servicio a domicilio”, como sí 
estaba claro para la columna de “número de puntos de dispensación requeridos” (90). Argumentación 
que resultaba válida para la verificación y acreditación de los dos oferentes, con relación a este punto  
y por tanto no se hizo requerimiento alguno al oferente DROSERVICIOS Ltda.  
 
Es así como, del análisis de los Términos de Referencia de la Invitación Pública No 09 de 2013 
efectuado por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A , y de manera especial de lo estipulado en 
el numeral  3.1.3.3 PUNTOS DE ATENCION Y DISPENSACION, es claro que para la presentación 
de la propuesta, lo obligatorio (requisito técnico  habilitante), corresponde a que el oferente presente 
en un 100% con los respectivos soportes lo requerido en la columna “Número de puntos de 
dispensación requeridos” del anexo 6A, esto es 90 punto de dispensación en 71 municipios en 
todo el país.   
 
De otra parte lo que se exige en la página 35 de los Términos de referencia, es que el oferente debe 
garantizar una metodología de dispensación que incluya noches, fines de semana, festivos y servicios 
domiciliarios, no considerándose en consecuencia este aspecto como requisito habilitante mínimo 
obligatorio.   
 



 
Por último, respecto a la consideración formulada en el numeral 11 del oficio radicado el 16/07/13 por 
la Unión Temporal Evedisa – GMS, la misma fue resuelta en documento del 28/06/13 y publicada en 
la página web de la Compañía. 
 
 
Efectuadas las precisiones anteriores, procede la COMPAÑÍA a efectuar el consolidado del resultado 
de verificación de los aspectos técnicos habilitantes: 
 
 
 
 
 

PROPONENTES CAFAM UNION TEMPORAL 
EVEDISA GMS 

DROSERVICIO LTDA 

Habilitación Jurídica HABILITADA HABILITADA HABILITADA 

Habilitación Financiera  RECHAZADA HABILITADA HABILITADA 

 
Habilitación Técnica 

 
RECHAZADA 

 
RECHAZADA 

 
HABILITADA 
 

 
 
 

 
Original firmado  

ALVARO VELEZ MILLAN 
PRESIDENTE (E) POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 
 
 
 
La presente se expide el cinco (05) día del mes de Agosto de 2013. 
 
 
                                                                             
 
Proyecto, reviso y aprobó: Eva Carrascal  (Vicepresidencia Técnica – Sandra Rey – Vicepresidencia Financiera y Administrativa) 
 


